
 
 
  

 
 
       FORMOSA, 21 DE Agosto De 2009 
 

 

VISTO: 
  La ley Provincial 1.510 y lo establecido en la Resolución General Nº 55/07, y 
 
CONSIDERANDO: 

   
  Que por dicha Resolución General se excluyo del Régimen Simplificado a los 
médicos que prestan servicio en el Hospital de Alta Complejidad “Juan Domingo Perón”, 
detallando en el anexo de la misma la nómina de los profesionales alcanzados por dicha 
Resolución.   
  Que el Hospital de Alta Complejidad comunica la lista de médicos incorporados 
a dicho nosocomio. 
  Por lo expuesto deviene necesaria la incorporación de los mismos a la R.G. 
55/2007. 
 
   Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el Artículo 6º 
del Decreto Ley 865 ( T.O. 1983 ) y sus modificatorias y complementarias.  
 

Por ello 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: AGREGUESE, al Anexo I de la R.G. Nº 55/2007 a los siguientes 
AAAAAAAAAAA    profesionales de la salud; quienes a partir del mes de Septiembre del 
corriente año quedarán excluidos del Régimen Simplificado, debiendo tributar por el 
Régimen General. 
 
 

C.U.I.T. Nº NOMBRE 

20-23269465-4 BRIZUELA RAMON ISAAC 

23-27727572-4 ROJAS GIMENA VANINA 

27-23988970-6 GONZALEZ NORMA ELIZABETH 

23-26980364-9 ROVIRA GOMEZ PABLO ENRIQUE 

20-26696387-5 MOLTRASIO LUIS MARTIN 

 27-31331658-6 RODRIGUEZ CASAIS ROCIO BELEN 
 

 

ARTICULO 2º :  La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 1 de Septiembre de   

AAAAAAAAAAAA  2009. 

ARTICULO 3º: REGISTRESE. Comuníquese a quien corresponda. Notifíquese a los             

AAAAAAAAAAAAA interesados.   Cumplido.   ARCHIVESE.- 

 

RESOLUCION GENERAL Nº 033/2009 

 

        Sergio I Rios 

        Director 

      Direccion General de Rentas  


